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PROYECM) DE LEY 

De Modificación de la Ley de Minas con especial atencidn a los recursos minerales 
energéticos. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

Palacio del Senado, 23 de junio de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valverde 
Mazue1ss.-El Secretario primero del Se- 
nado; José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM, 1 

De D. Francesc Ferrer i Gi- 
ronés y Josep Rahda de 
Espona (CD i S). 

A LA MESA DE LA COMISION DE IN- 
DUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Francesc Ferrer i Gironés y Josep Raho- 
la de Espona, Senadores por Gerona e in- 

tegrados en el Grupo Parlamentario Ca- 
talunya, Democracia i Socialisme, presen- 
tan la siguiente enmienda al Proyecto de 
ley de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

Añadir un nuevo artículo 
Artículo número 12: 
"Para el otorgamiento de cualquier per- 

miso o concesión, que se refiera a explora- 
ción, investigación, explotación, almacena- 
miento o transporte de los minerales ra- 
diactivos, será preciso el previo informe 
del Consejo de Seguridad Nuclear." 

MOTIV ACION 

Por la creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear y dada la existencia de minerales 
radiactivos en la nueva sección D, es ne- 
cesario coordinar este Proyecto de ley con 
las seguridades del meritado Consejo Nu- 
clear. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 1980.- 
Francesc Ferrer i Gironés y Josep Rahola 
de Espona. 



ENMIENDA NUIVI. 2 

De D. Ricardo Rodrfguez 
Castafídn (UCD). 

El Senador Ricardo Rodríguez Castailón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA 

De -adición 

Al artículo 10 

Textb que se propone: 
Enmienda de adición al artículo 10, 

creando un apartado 3 (nuevo) que diría: 

"El Estado sólo podrá ejercer el derecho 
de reserva sobre terrenos francos y regis- 
trables." 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

Es necesario que el procedimiento de 
concurso público a que se refiere el apar- 
tado 1 . O  de este artículo sea el que se uti- 
lice siempre, sin que pueda haber imposi- 
bilidad práctica si el Estado quisiera ejer- 
cer el derecho de reserva. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1980. 
Ricardo Rodríguez Castañón. 

ENMIENDA NUM. 3 

De D. Rtcardo Rodríguez 
Castañón (UCD). 

El Senador Ricardo Rodriguez Castañón, 
perteneciente al GrUpo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artfculos 86 y 87 del 

vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA 

Al artículo 10, apartado 4 (nuevo) 

Texto que se propone: 
Añadir al artículo 10 un apartado 4 

(nuevo) en el que diga: 

"Cuando el Estado en las zonas por él re- 
servadas no ejerza actuación de ningún ti- 
po en el plazo de dos años a partir de la 
iniciación de la reserva, entrará en vigor 
el procedimiento establecido en el aparta- 
do 1 de este mismo articulo." 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

Se trata de conseguir que zonas reserva- 
das lo estén indefinidamente, sin que so- 
bre ellas se produzca actuación alguna, y 
sin que los particulares puedan tampoco 
cumplir con su iniciativa a la del Estado. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1980. 
Ricardo Rodríguez Castaiión. 

ENMIENDA NüM. 4 

De D. Ricardo Rosdríguez 
Castafídn (UCD). 

El Senador Ricardo Rodríguez Castañón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA 

Al artículo lo, aparkdo 1 
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Texto que se propone: 

Añadir a continuación de la última pa- 
labra del apartado 1 una coma y el texto 
siguiente: 

"..., y especifique de forma razonada su 
interés de participación en el concurso." 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

De este modo entiende el enmendante 
que se especifica con más claridad la in- 
tención del apartado: pues no sería lógico 
que cualquier persona, por el mero hecho 
de interesarle que el concurso se celebre, 
pueda instar sin más interés en el asunto 
a que tal se produzca. 

Ricardo Rodríguez Castaiión. 
Palacio del Senado, 10 de junio de 1980. 

ENMIENDA NUM. 5 

De D. Rafael López Gamo- 
nal (UCD). 

El Senador Rafael López Gamonal, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 3.", párrafo 1 

Donde dice: 

"... Ministerio de Industria y Energía e 
invitado con las garantfas jurídicas sufi- 
cientes, el titular del permiso o conce- 
sión ..." 

Deberá introducirse un párrafo, quedan- 
do así: 

'.,. Ministerio de Industria y Energía e 
invitando con las garantias jurídicas sufi- 
cientes y justificaciones técnico-económi- 
cas oportunas, el titular del permiso o con- 
cesión ..." 

JUSTIFICACION 

La justificación técnico-económica aludi- 
da es necesaria para una mayor facilidad 
de decisión y en su caso contraste de pa- 
receres con respecto al titular de la explo- 
tación. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1980. 
Rafael López Gamonal. 

ENMIENDA NüM. 6 

De D. Rafael López Gamo- 
nal (UCD). 

El Senador Rafael López Gamonal, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo E.", apartado 1 

Añadir al final: 

u.. . en la Ley de Minas y preferentemen- 
te en lo relativo a formación de cotos mi- 
neros, si procede." 

JXJSTIFIC ACION 

Esta figura jurídica contemplada en la 
siguiente Ley de Minas es de especial inte- 
rés para resolver muchos de los casos a 
que se refiere este artículo. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1980. 
Rafael López Gamonal. 
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ENMIENDA NUM. 7 

De D. Rafael López Gamo- 
nal íUCD). 

El Senador Rafael López Gamonal, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
de modificación de la Ley de Minas, con 
especial atención a los recursos minerales 
energéticos. 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 3.", párrafo 1 

Añadir al final del mismo: 

"... en el plazo que se señale. En cual- 
quier caso la Administración vigilará es- 
pecialmente el cumplimiento de los progra- 
mas de trabajo a que se hace referencia 
en este apartado." 

JUSTIFICACION 

Evitar cualquier cambio de dominio es- 
peculativo o no cumplan el cometido pre- 
tendido. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1980. 
Rafael López Gamonal. 

E " D A  NUM. 8 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

A LA COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley de 
modificación de la Ley de Minas, con es- 
pecial atención a los recursos minerales 
energéticos . 

Se propone la adición de un nuevo ar- 
tículo 10 bis, con el siguiente texto: 

"El Ministerio de Industria y Energía 
adoptará las medidas de control y segui- 
miento que garanticen la realización de las 
investigaciones y aprovechamientos de re- 
cursos de la Sección D en la forma y me- 
dida más convenientes a los intereses ge- 
nerales, pudiendo imponer a sus concesio- 
narios la obligación de realizar los traba- 
jos de acuerdo con las pautas que al efec- 
to se señalan para mejor satisfacer el in- 
terés público, previa emisión de los infor- 
mes técnicos que se consideren oportunos. 
La no aceptación o el incumplimiento por 
los concesionarios de los acuerdos que im- 
pongan y definan dicha obligación será 
motivo de caducidad de las concesiones 
respectivas y dará lugar, en su caso, a la 
expropiación de las instalaciones existen- 
tes." 

MOTIVACION 

Para actualizar en cuanto a los recursos 
de la nueva Sección D, agilizando el pro- 
cedimiento, el artículo 73 de la Ley de Mi- 
nas. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1980. 
El portavoz, Jusn José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A LA COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley de 
modificación de la Ley de Minas, con es- 
pecial aíknción a los recursos minerales 
energéticos. 

Al artículo 9.O,  apartado 2 

Se propone la supresión de este apar- 
tado. 
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MOTIVACION 

Ni parece justificado, en esfe caso, el 
peculiar supuesto de “silencio administra- 
tivo positivo” que se establece, ni debe in- 
troducirse una fórmula que no corrige, 
sino que fomenta, la eventual incuria de la 
Administración. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1980. 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A LA COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley de 
modificación de la Ley de Minas, con es- 
pecial at‘ención a los recursos minerales 
energéticos. 

A la Disposición adicional 

Sustituir: ‘en el plazo máximo de un año” 
por ‘en el plazo de tres meses”. 

MOTIVACION 

La urgencia de la promulgación del Esta- 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1980. 

tuto del Minero. 

El portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A LA COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO ‘Y TURISMO 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley de 
modificación de la Ley de Minas, con espe- 
cial atención a los recursos minerales ener- 
géticos. 

Al artículo 3.”. apartado 2 

Se propone la siguiente redacción: 

“2. En caso de que el Estado lleve a ca- 
bo directamente los trabajos relacionados 
con la reserva o los ceda a terceros, las 
condiciones a aplicar deberán ser, como 
mínimo, las fijadas en el programa a que 
se refiere el párrafo anterior. Los titulares 
de permisos o concesiones tendrán dere- 
cho a ser indemnizados por el valor de las 
instalaciones útiles existent’es. La fijación 
de las indemnizaciones se regulará de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Ex- 
propiación Forzosa.” 

MOTIV ACION 

Precisar el alcance de las indemniza- 
ciones. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1980. 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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